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JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

Número 2.787/13

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

INFORMACIÓN PÚBLICA SOBRE EL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE ANTENA
DE PENETRACIÓN PARA SUMINISTRO DE GAS NATURAL A SOTILLO DE LA
ADRADA (ÁVILA) Y LA SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO, EN CONCRETO, DE UTI-
LIDAD PÚBLICA EXPTE.: GC 101322/RCI 8509

A los efectos previstos en el articulo 104 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sec-
tor de Hidrocarburos, artículo 78 del Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el
que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y
procedimientos de autorización de instalaciones de gas natural, se somete al trámite de in-
formación pública, durante el plazo de 20 días, el proyecto de ejecución de antena de pe-
netración para suministro de gas natural en Sotillo de la Adrada (Ávila) y para el
reconocimiento, en concreto, de utilidad pública.

SOLICITANTE: "DISTRIBUIDORA REGIONAL DEL GAS, S.A.".

CARACTERÍSTICAS DE LA INSTALACIÓN:

Canalización que une la planta de regasificación de gas natural licuado (GNL) con la
red de distribución a realizar en el municipio. MOP 5 bar en politileno PE100, DN 160, SDR
17,6, que según el proyecto se divide en tres tramos.

TRAMO LONGITUD PLANOS

Antena de penetración. 1.025 m. 3,4,5 y 6

Calle Molino de Abajo. 85 m. 7

Urbanización Charjudas. 40 m. 7

RELACIÓN DE AFECTADOS:

Finca Titular- SE SP OT POL PAR Naturaleza

AV- SA-01 Dña. Roberta Saugar Saugar 226 1.358 21 164 Arbolado

AV- SA-02 Dña Ignacia Saugar Arenas 226 14 21 120 Pastos

Abreviaturas utilizadas: SE= m2 expropiación en dominio; SP= m.l. servidumbre de
paso; OT= m2 ocupación temporal; POL= polígono; PAR =parcela
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PRESUPUESTO: 25.990.00 euros.

Lo que se hace publico para que el proyecto presentado pueda ser examinado en el
Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de Ávila, C/ Duque de Alba, 6 Portal 2,
primera planta, Ávila, y formularse las alegaciones que consideren oportunas.

Ávila, a 12 de Agosto de 2013

El Jefe del Servicio Territorial, P.A. (Resolución 27.09.02) JoaquínFernández Zazo (Se-
cretario Técnico)


